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DE IA PIIOVINCIA DE VALUDOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, S3CEPT0 LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE QF^CSAL.

Gaceta del 19 de Noviembre deíS32

FBCSIBBSCU DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.) 
continúa en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dice con 
fecha de ayer al Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue:

♦ Blxcmo. Sr,: De Órden de S. M. 
®^ i^Qy (q- D- gj pongo en conoci
miento de V. E. que, según parto 
facultativo, S. M.. la Reina han pa
sado bien la noche’, y sigue en un 
estado satisfactorio.

S. A. R. la Infanta Doña María 
Teresa continúa igualmente sin no
vedad particular.

Dios guarde áV. E. muchos años. 
Palacio á las dos de la tarde 
del 18 de Noviembre de 1882. 
—El Jefe superior de Palacio, el 
Mm^ués de Alcañices.—Sr. Presi
dente dal Cous.jo de Ministros.»

S. A. R la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y Sá. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doua Alaría Eulalia 
continúan en esta Córtt sin nove
dad en su importante salud

Gaceta del 13 de Noviembre de 1882.

-diuí.storio de jG-racia y Justicia.

^^ OTt* ZSSk.

*íeí nacimiento y presentación 
^© S. A. El la Merenásima Seño

ra infanta do España.

fContinuación }

Excelentísimo Señor D. Domin
go Antonio de Achaval y Ochoteco,

Marqués Peñafiorida, Caballero 
Gran Cruz de las Reales y dis
tinguidas Ordenes da Cárlos 111 
y de Isabel la Católica, Caballero 
de gracia de la indita Orden mili- 

. tar de San Juan de Jerusalen Gen
til-Hombre de Cámara con ejerci 
do quefué de S. M. Ia Reina Doña 
Isabel II y en la actualidad de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII, ex- 
Diputado provincial de Madrid y 
Senador vitalicio; Exorno, Sr. Don 
Fernando Puig, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Or
de Isabel la Católica, Caballero de 
número de la Orden de Leopoldo 
de Bélgica y Senador del Reino; 
.Exemo, Sr. D. Manuel Maria Santa 
Ana, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida orden de Isa
bel la Católica y Senador deí Rei
no; ExemO. é limo. Sr. D. José 
Jenaro Villanova Senador del 
Reino, Gentil-Hombre de Cámara 
de S. M. el Rey con ejercicio, Ca
ballero de la Orden Piaña y de la 
San Lnis de Parma, Abogado de i 
los Tribunales delà Nación, indi
viduo de varias Sociedades cientí
ficas, ex-Diputado á Córtes, ex- 
Director general de Contabilidad ' 
de la Hacienda pública y propieta 
rio industrial; Exemo. Sr, D. Emi* 
lio Alcalá Galiano y Valencia, Con
de de Casa Valencia. Viconde del 
Ponton, Senador vitalicio, ex-Mi- 
nistro de. Estado Académico de 
número de la Real Española y de ¡ 
las Ciencias morales y políticas,.! 
Gran Cruz de Ia. Orden de Cristo y ¡ 
de la Concepción de Villaviciosa de ' 
Portugal, condecorado con la Ban- ¡ 
da de Medjidié de Turquíay Gentil- j 
Hombre de S M.; Exemo Señor f 
D. Antonio Martin Murga, Senador-f Católica, sócio del mérito del Fo
de! Rtino, Diputado provincial, J mentó de las Artes de Madrid, de
Jefe honorario de Administración j las Económicas de Amigos del País 
civil, Comendador de número de | de varias provincias y de la Real 

.Isabel la Católica y Cruz de prime
ra clase de la Orden civil de Bene
ficencia, y el Exemo. Sr. D, Mau
ricio Lopez Roberts, Caballero 
Gran Cruz de las Reales y distin
guidas Ordenes de Cárlos III y de 
Isabel la Católica, Gran Cruz de

Cristo de Portugal, Gran Oficial de | nacionales y del Ilustre Colegio de
Leopoldo de Bélgica, Gran Oficial 
de la Concepción de Portugal, Co
mendador de la legión de Honor de 
Francia, ex-Diputado á Córtes en 
varias legislaturas, ex Director 
general de Correos. Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario que, ha sido y Senador del 
Reino.

Comisión del Congreso de los 
Diputados.

Exemo. Sr. D. José Posada He
rrera, Presidente del Congreso de 
los Diputados y del Consejo de 
Estado; Ilustrísimo Sr. D; Manuel 
Avila Ruano Licenciado en‘Derecho 
civil y Canónico, Jefe superior de 
Administración, Vocal del Consejo 
superior de Agricultura,- Industria 
y Comercio y Diputado á Córtes; 
Sr. D Agustin de la Serna y Lo- 
pez. Comandante de Infantería, j 
condecorado con las Cruces Roja y 
Blanca del Mérito Militar, Medalla 
de Alfonso XII con los pasadores 
de Pamplona y Oria y Diputado á 
Córtes; Sr. D. José Mas y Martínez 
Diputado á Córtes; Sr. D. Enrique 
Santana, Oficicial primero de la 
Dirección general de los Registros 
en el Ministerio de Gracia y Justi- 
cia,y Diputado á Córtes; Sr. D. Ma- • 
nuel Gonzalez Longoria, Diputado 
á Córtes; Exemo. Sr, D. Federico 1 
de la Viesca, Marqués de Viesca de . ^encias que se establecen en los ar
la Sierra, Vizconde de Nava del tfeuios anteriores, se procederá á ’a 
Rey, Gentil Hombre de Cámara entrada y registro, empleando para 
con eiercicio Gran Cruz del Mérito Kn • f • 1 jn : ello, si fuere necesario, el auxilio de
Militar y Medalla del sitio de B1I- R,erz'i
bao, Comendador de la Orden de a . 1 ¿, , , T Art. 569. El registro.se hara áCarlos III y de número de Isabel la ' • 1 1 j ,. presencia del interesado o de la per-

Cantábrica de Santander, Comisa
rio Regio do Agricultura y Dipu
tado á Córtes; Sr. D. José Maria 
Perez Caballero y Posada, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III, Doctor en Jurispru
dencia, Abogado de los Tribunales

sona que legítimamente le repre
sente.

Si aquel no fuere habido ó no 
quisiere concurrir ni nonrbrar re
presentante, se practicará á presen
cia de un individuo de su familia, 
mayor de edad.

Si no le hubiere, se hará á pre
sencia de dos testigos, vecinos del 
mismo pueblo.

Madrid, Académico Profesor de la 
Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación y Diputado á Córtes; 
Sr D. Adolfo Salinas, Coronel de 
infantería, condecorado con las 
placas de segunda y tercera clase 
del Mérito militar Rojas, placa de 
tercera clase del Mérito naval Blan
ca, Comendador de la Orden de 
San Miguel de Baviera, Caballero 
de la de San Hermenegildo, Me
dallas de Cuba, Bilbao y gue
rra civil y Diputado á Córtes.

fSe continuard.J

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuacion.J

Si no Se halla á nadie, se hará 
constar sin diligencia, que se exten
derá con asistencia dos vecinos, los 
cuales deberán firmaría.

Art. 567. Desde el momento en 
que el Juez acuerde la entrada y 
registro en cualquier edificio ó lugar 
cerrado, adoplrá las medidas de vi
gilancia convenientes para evitar la 
fuga del procesado ó la sustracción 
de los instrumentos, efectos del de
lito, libros, papeles ó cualesquiera 
otras cosas que hayan de ser objeto 
del registro.

Art. 568. Practicadas las dili-
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. El registro.se practicará siempre 
á presencia del Secretario y dos tes
tigos, sin contar los de que habla el 
párrafo anterior, extendiéndose acta 
que firmarán todos los concurrentes.

La resistencia del interesado, de 
su representante, de los individuos 
de la familia y de los testigos á pre
senciar el registro propucirá la res
ponsabilidad declarada en el Código 
penal á los reos del delito de deso
bediencia grave á la Autoridad, sin 
perjuicio de que laediligencia se 
practique.

Si no se encontrase las personas 
ú objetos que se busquen ni apare
ciesen indicios sospechosos, se expe
dirá una certificación del acta á la 
parle interesada si la jedamare,

Art. 5T0. Cuando el registro se 
practique en el domicilio de un par
ticular y espire el dia sin haberse 
terminado, el que le haga requerirá 
al interesado ó á su representante, 
si estuviere presente, para que per
mita la continuación durante la no
che. Si se opusiere, se suspenderá la 
diligencia, salvo lo dispuesto en los 
artículos 546 y 550, cerrando y se
llando el local ó los muebles en que 
hubiere de continuarse, en cuanto 
esta precaución se considere nece
saria para evitar la |fuga de la per
sona ó la sustracción de las cosas 
que se buscaren.

Prevendrá asimismo el que prac
tique el registro á los que se hallen 
en el edificio ó lugar de la diligen
cia, que no levanten los sellos, ni 
violenten las cerraduras, ni permi
tan que lo . hagan otras personas, 
bajo la responsabilidad establecida 
en el Código penal.

Art. 571. El registro no se sus
penderá sino por el tiempo en que 
no fuere posible sonlinuarle, y se 
adoptarán durante la suspensión, 
las medidas de vigilancia á que se 
‘refiere el aat. 567.

Art. 572. En la diligencia de 
entrada y registro en lugar cerrado 
sé expresarán los nombres del Juez, 
ó de su delegado, que la practique, 
y de las demás personas que inter
vengan, los incidentes ocurridos, la 
hora en que se hubiese principiado 
y concluido la diligencia, y la rela
ción del registro por el órdeo con 
que se haga, así como los resultados 
obtenidos.

Art. 573. No se ordenará el 
registro de los libros y papeles de 
contabilidad del procesado ó de otra 
persona sino cuando hubiere indicios 
graves de que de esta diligencia re
sultará el descubrimiento ó la com
probación de algún hecho ó circuns
tancia importante en la causa,

Alt. óTi. El Juez recogerá los 
instrumentos y efectos del delito, y 

podrá recoger tambien los libros 
papeles ó cualesquiera oirás cosas 
que se hubiesen encontrado, si esto 
fuere necesario para el resultado del 
sumario.

Los libros y papeles qué se reco
jan serán foliados, sellados y rebri- 
cados en todas sus hojas por el Juez, 
por el Secretario, por el interesado 
ó los que hagan sus veces, y por las 
demás personas hayan asistido al 
registro.

Art. 575. Todos están obligados 
á exihir los objetos y papeles que se 
sospeche puedan tener relación con j 
la causa. !

Si el que los retenga se negare á 
su exhibición, será corregido con 
multa de 25 á 100 pesetas; y cuan
do insistiera en su negativa, si el , 
objeto ó papel fueren de importan- i 
cia y el delito grave será procesado । 
como autor del de desobediencia á 
la Autoridad, salvo si mereciera la , 
calificación legal de encubridor. ¡

Art, 576. Será aplicable al re- ; 
gistro de papeles y efectos lo esta- ■ 
blecido en los artículos 552 y 569-

Art. 577. Si para determinar 
sobre la necesidad de recoger las 
cosas que se hubiesen encontrado 
en el registro fuere necesario algún 
reconocimiento pericial, se acordará 
en el acto por el Juez en la forma 
estabiecida en el capítulo Vil del 
título V. i

Art. 578. Si el libro que haya 
de ser objeto del registro fuere el 
protocolo de un notario, se proce
derá con arreglo á lo dispuesto en 
la ley del Notariado.

Si se tratare de un libro del Re
gistro dé la propiedad, se estará á lo 
ordenado en la ley Hipótecoria.

Si se tratare de un libro del Re
gistro civil ó mercantil ó mercnnlil, 
se estará á lo que se disponga en la 
ley y reglamentos relativos á estos 
servicios.

Arl. 579. Podrá el Juez acordar 
la detención de la correspondencia 
privada, postal y telegráfica que el 
procesado remitiere ó recibiere y su 
apealura y exámen, si hubiere indi
cios de obtener por estos medios el 
descubrimiento ó la comprobación 
de algún hecho ó circunstancia im
portante de la causa.

Art. 580. Es aplicable á la de» 
tención de la correspondencia lo 
dispuesto en los artículos 563 y 564.

Podrá tambien encomendarse la 
práctica de esta operación al Ad
ministrador de Correos y Telégrafos 
ó Jefe de la oficina en que la co
rrespondencia deba hallarse.

fSe continuard.)

Gaceta dei 18 Noviembre de 1882.

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) de la comu
nicación del Capitan general de Cas
tilla la Nueva de 10 del actual, en 
la que participa á este Ministerio 
que el Teniente del batallón cazado
res de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y 
alumno de las conferencias militares 
de este distrito D. Ricardo Caslella- 
y Eriza ha abandonado su destino 
ausenlándose á Francia, sobre cuya 
falla se instruye el oportuno expe
diente.

Enterado S. M., ha tenido á bien 
disponer que el expresado Oficial 
sea dado dé baja definitiva en el 
Ejército, y que se publique esta re - i 
solución en la Gaceta oficial, á fin de J 
que, llegando á conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y mili
tares, no puéda el interesado apare 
cer en parle alguna con un carácter i 
que ha perdido con arreglo á Orde- ! 
denanza y órdenes vigentes; que- ! 
dando, no obstante,; sujeto á la reí 
ponsabilidad en que haya podido 
incurrir y al resultado de la sumaria 
que se le instruye si se presentase ó 
fuese habido.

De-Rear órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos co ' 
rrespondienies. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Noviem
bre de 1882.—Campos.-rSr. Direc
tor general de Infantería.

Núm. 4683.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECION DE FOMENTO,

Monter.

El dia 29 del actual v hora de las 
once de su mañana tendrá logar en 
el pueblo de Ataquines, bajo la pre
sidencia del Alcalde, y con asisten
cia del capataz de la comarca ó 
guarda local la tercera subasta de 
pastos de invierno de los montes, de 
propios del mismo, bajo el nuevo 
tipo de 450 pesetas.

Lo que se anuncia en este perió
dico para conocimiento del público.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1882,—El Gobernador, José María 
Diaz

NuM. 4675.

Verificada con resultado negativo 
por falta de licitador la primera su

basta de los pastos de invierno del 
monte de propios de Cigales deno
minado «Monte Grande» he cor
dado señalar el dia 30 del ac ual y 
hora de las doce de su mañana para 
la celebración de un segundo rema
te, el que tendrá lugar ante el Al
calde del mencionado pueblo, bajo 
el mismo tipo y condicienes que el 
anterior.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

NuM. 4687.

Verificada con resultado negativo 
por falla de licitador, la primera su
basta del fruto de pino del monte 
titulado «Navas Cercas y La Cuadra» 
de los propios de Sardón de Duero; 
he acordado señalar el dia 2 de 
Diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana para la celebra
ción de un segundo remate, el que 
tendrá lugar ante el Alcalde del 
mencianado pueblo, bajo el mismo 
tipo v condiciones que el anterior,

Valladolid 18 de 1882.—El Go
bernador, José María Diaz.

NÚm 4690,

Verificada con resultado negativo 
por falta de licitador de primera 
subasta de los pastos de invierno del 
monte denominado «Navas Cercasy 
la Cuadra» de los propios de Sar- 

' don de Duero; he acordado señalar 
j el dia 2 de Diciembre próximo y 
■ hora de las doce de su mañana para 
' la celebración de un segundo rema

te, el qne tendrá lugar ante el Al- 
j calde del mencionado pueblo bajo 
1 el mismo tipo y condiciones que el 

anterior.
Valladolid 18 de Novieml re de 

1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

NüM. 4726.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial de esta provin
cia núm. 113 correspondiente ai' 
dia 14 del actual aparece inserto 
el anuncio para |a subasta de coiipí 
de 600 pinos del monte «Pozuelo" 
de los propios de Medina del Campo 
cuyo remate ha dé tener lugar anta 
el Alcalde del pueblo de Pozal do 
Gallinas, en cuyo término radica el 
monte, y no ante la Autoridad local 
de la villa de Medina, como equi
vocadamente se habia consignado»

Lo que publico en este periódico 
oficial para conocimiento del pú
blico.
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Valladolid 18 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Num. 403.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 24 del corriente 
me dice lo sig,uiente:

«El Exorno, señor ministro de 
Hacienda, con fecha 14 del actual 
me comunica la Real órden si
guiente:

• limo, señor:—Vista la propues
ta de esa Dirección general, rela
tiva á que quede sin efecto la fa
cultad que concedió á los Delega
dos de Hacienda la Real órden da 
31 de Mayo último para aprobar 
los resultados de ias comprobacio
nes robre el terreno de la riqueza 
contributiva de los pueblos: Con- 
siderondo que la expresada Real 
órden se inspiró en la necesidad de 
que los repartimientos de la contri
bución territorial estuviesen ter
minados y aprobados antes de que 
llegara la época, y en tal sentido 
era preciso facilitar á la Adminis- 
cion provincial la marcha de dicho 
servicio invistiéndola de facultades 
especiales que sin aquella necesi
dad corresponden al Centro direc
tivo, y al ef cío se concedió á las 
Delegaciones de Hacienda, s^gun 
la regla 6 ’ de dicha Real Órden, 
la atribución de resolver los expe
dientes de comprobación que ha
blan de constituir el fundamento 
legal para la designocion de la ca
pacidad tributaria: Considerando 
que legalizada ya la situación eco
nómica del impuesto territorial en 
el actual año ecanómico; termina
dos ó muy próximos á terminar 
todos los repartimientos de los pue
blos, así los que deben tributar al 
16 por 100 de su riqueza, según la 
Ley de31 de Diciembre de 1881, 
pomo los que continúan contribu
yendo por el sistema anterior, y 
no pudiendo ya tener inmediata 
aplicacio-n el resultado de Ias com
probaciones de riqueza, porque la 
índole del tributo directo excluye 
la reforma de los repartos indiNi- 
duales durante el período econó
mico, necesario es, aden^ás de con 
veniente, retirar de las Delegacio- 
nos la facultad que en la citada 
Raal Órden se les concedió de apro
bar los expedientes de comproba
ran: Considerando que son de 
fanta importancia y trascendencia 
las operaciones que sobre el terre
no l|an de ejecutarse, que sola
viente la indicación de que, una 
vezconcluidas y aprobadas, vienen 
á constituir el fundamento legal 
del señalamiento de la cuota, pone 

de manifiesto la necesidad de que 
el Centro directivo sea el que exa- i 
mine los expedientes de comproba
ción de la riqueza, proponiendo al 
Ministerio de Hacienda la resoiu- 

' cion que corresponda, revistiendo 
¡ de toda autoridad la designación 
1 de la materia contributiva, de don

de nace la fijación del impuesto, 
’ así como tambien el acto de que se 
j trata, se inspirará de este modo en 
¡ un criterio uniforme basado en da- 
1 tos estadísticos que existan en esa 
! Dirección, evitándose los efectos 
j de la deficiencia de antecedes en 
1 las Administraciones de provincia.

S. M. el Rey (q. D. g.) conformán
dose eon lo propuesto por V. I. y 
lo informado por la Intervención 
general de la Administración del 

| Estado, se ha dignado resolver que 
! quede sin efecto la Real órden de 
' 31 de Mayo último y se confiera á 

esa Dirección general la facultad 
i de examinar los expedientes de 
1 comprobación de la riqueza contri

butiva y de proponer al Ministerio 
de Hacienda la resolución que so
bre los mismos haya de recaer. De 
Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, encargándole acu
se el recibo de la preinserta Real 
órden.

Lo que se publica en el boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de Ias Corporaciones y con 
tribuyentes á quienes interesa. 
Valladodd30 de Octubre de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Angel 
González de la Peña,

Apremios.

Circular núm. 391.

La fi•ecuencia con que recibo que
jas de la conducta observada por las 
personas á quienes la Hacienda pú
blica encomienda la tramitación do 
los expedientes de apremio contra 
las corporaciones deudoras á la mis
ma, que con su morosidad obligan á 
estas dependencias á apelar á este 
estremo recurso para solventar sus 
créditos; el deseo de evitar su repro
ducción, simplificando así la marcha 
de los expedientes é impidiendo á 
la vez la promoción de incidencias 
que distraen al personal de las ofi
cinas de sus muchas é importantes 
ocupaciones; y el propósito en fin, 
de poner coto á abusos y esacciones 
indebidas, que á pretesto deser por
tadores de un mándamientode apre
mio puedan realizar aquellos áquie- 
nes se confia tan delicada misión, 
cuya importancia, por lo visto, no 
comprenden ó no quieren, compren
der, imposibilitando al propio tiem
po que las Corporaciones apremiadas 
eludan el cumplimiento desús deberes 

y obligaciones, ohligame, pera llegar 
á la consecución del finque me pro
pongo, no otro que el de normalizar y 
moralizar estos servicios, procuran
do en cuanto á mi alcance esté que 
ni por los ejecutores ni por les eje
cutados, se entorpezcan en perjuicio 
del Tesoro público y en beneficio 
propio su marcha y tramitación le
gal, á dictar las reglas siguientes á 
las que deberán en adelante suger- 
tarse tanto las Cerporaciones apre
miadas para el pago de sus descu
biertos, como los comisionados eje
cutores á cuyo favor se expida el 
correspondiente mandamiento.

1 .’ Todo Comisionado á cuyo 
favor se expida mandamiento de 
ejecución contra Corporociones mu
nicipales, contrae la obligación de 
participarme su presentación al Al
calde presidente de la misma y ha
berle hecho saber el objeto de su 
comisión, por el correo del mismo 
dia ó del siguiente en que aquella 
tenga lugar, en comunicación que 
habrá de autorizar con su V.° B.° y 
sello de la Alcaldía dicha autoridad 
municipal; de consignar en el expe
diente. que para la ejecución del 
apremio instruya, por medio de di
ligencia en identica forma autoriza
da, el dia en que se retire del pue
blo en que ejerza sus funciones y 
la causa que lo motive, que no po
dran ser otras que ú órden escrita 
autorizada por mi autoridad ó la ul
timación del expediente conforme á 
Instrucción, ya por la realización de 
descubierto acreditado en forma ya 
por la justificación de la insolvencia 
y por último la de darrae parte del 
estado del expediente cada 8 dias' 
expresando en ellos el número de 
pliegos de papel invertidos en su 
tramitación y los gastos originados 
hasta aquella fecha.

2 .^ Ningún Alcalde podrá ne
garse á autorizar en la forma indi
cada en la regla anterior la comu
nicación y diligencia á que la mis
ma se refiere, bajo apercibimiento 
de que justificada que sea su nega
tiva, sin perjuicio de aceptar las 
manifestaciones del comisionado, 
adoptaré las medidas coercitivas á 
que haya lugar por* su desobedien
cia.

3 .* Ningún Comisionado podrá 
ausentarse del pueblo donde por 
razón de su comisión deba residir, 
hasta lauto que sea llegado alguno 
de los casos consignados en la regla 
primera. La falta de cumplimiento 
á este precepto como igualmente la 
no tramitación de los expedientes 
con arreglo á la legislación vigente 
y á lo mandado en esta circular, 
lleba consigo la pérdida del derecho 
al cobro de las dietas devengadas.

3
4 .® Las corporaciones contra las 

que se vea precisada la Administra
ción á espedir apremio por sus descu 
bierlos con el Tesoro público, no 
satisfarán cantidad alguna á los Co
misionados por concepto de dietas 
ni por ningún otro, sino que al ha
cer efectivos aquellos en la Tesorería 
de Hacienda, ingresarán á la vez en 
concepto de depósito á mi disposi
ción, el importe de la totalidad de 
las dietas y gastos causados en el 
expediente tá cuyo fin si no fuese 
posible tener éste á la vista se prac
ticará una liquidación provisional 
por el resultado que ofrezcan los 
partes de presentación y estado á 
que se refiere la regla 1.“, sin per
juicio del que arroje la liquidación 
definitiva que habia de hacerse luego 
que por el Comisionado sea devuelto 
ó presentado aquel.

5 .’ En la liquidación de dietas 
y gastos del expediente, que en 
cumplimiento de la regla anterior se 
practique,no serán de abono á las 
Corporaciones apremiadas las can
tidades que infringiendo la prohibi- 
sion que contiene, hubiesen entre
gado à los Comisionados, aun cuan
do la entrega conste de recibo; y 
conocido que sea el resultado de la 
definitiva, se satisfará á estos con 
el importe del depósito lo que con 
arreglo á Instrucción les correspon
da, reclamáodose ó devolviéndose á 
la Corporación apremiada la falta 
ó exceso que pudiera resultar con 
relación á este.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de las Corporaciones inte
resadas, cuyos presidentes se servi
rán darme aviso de su recibo.

Valladolid 13 Noviembre 4882.— 
El Delegado de Hacienda, Aíigel 
González de la Peña.

NuM. 413.

A Icaldia constitucional de 
Bamba.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano municipal de esta vi
lla por haber terminado el contrato 
con el que la desempeñaba, con la 
dotación anual de doscientas cin
cuenta pesetas pagadas por trimes
tres vencidos de fondos municipales 
por la asistencia de quince familias 
pobres.

Los aspirantes que reúnan los re
quisitos prevenidos en el Reglamento 
de 24 de Octubre de 1873 presen
tarán solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento con los documentos 
que acrediten su aptiluJ en el tér
mino de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de L provincia.

Bamba Noviembre 17 de 1 882.— 
El Alcalde, José del Gaño.

MCD 2022-L5



Num. 370.

AYOTTÆMIŒTO BI ¥â.»AB0MB.
AÑO DE 1882 À 1883.

Ti de los g«istos hechos en las obras poblicas qm’ se ejecutan' por Administración, 

que termina boy- .
BBB5saBSBE.58gæsjaafeSftg. ;.:3jsjteMa-aiawd^ — «aaaB8saMafcs.&m^naaiftaaHawwiitea^  ̂ hsaggs ^^í^t» æs  ̂-ísbh^^^ ^tagstssHaagm-s: íS^v;!aasgjgsaaggaas;ea5B33!e¡í®3!ËÏZÎ35WB'î£iij;

jom^ziLiuiits .^^ ^M^ JiS 'JHEBL. « ..^^^ d^^ >33
satisfechos.

.SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
1 PREC! 0. 131 POR rE.

Peteiat. C/í . j ^'ejetas. Cís. Peteías. Vn,

Reparación de empedrados de calles. . 116 85 Leoncio Polo......................... Tfasport'e.s’d« materiales. » » 17 25

Idem cu la Catedral para la consagra- 8 79 El mismo. ...... Id. id, de maderas;,. D JO » 43 50
clon de la mi.sma..........................  . Dionisio Isasmendi. . . . Medio paquete de puntas. D » 1 1 50

Const-'fvacion y fomento de vive-
6

ros.,...'....... 95 47
■j }

JO A 0

Arreglo de caminos vecinales. . . . 196 97 » »

J/íoncio Polo. .... Huebras. 6 6 36
Clara Rodríguez.................. H(’jas de escarola para

Idem de paseo-s y jardines. . . . . 41.3 47.
Petra Parra............................

los cisnes 
Triguillo para id. U

»
JO » 6

»
24

Catalina Perez....................... Escobas de brázo. D D JO 10 50

reparación del Matadero....................... 24 75 Vicente Feliu......................
Dionisio Isasmendi. . , .

Azulejos.
Un. paquete vie puntas.

50
JÍ

to
9

25
JO

12
3

50
50

—11, MU
Total jornales....................... 856 23 Total materiales,. . , , . 131 99

BasTîMS»;.

Importan los jornales. . .
Id. los materiales. . . .

Pesetas. Cts.

856 23
131 99

988 22Total pesetas. .

Va liad olid 28 le Oetabra de 1882. —El Contador, Nicolás G. y Peña,—V.® B.®, El Alcalde, P. Carrasco.

NuM. 399.

Alciildia constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

Por terminación del contrato, se
halla vacante la plaza de Médico Ci
rujano Municipal de esta villa, dola
da con el sueldo anual de ochocien
tas pesetas, pagadas por trimestres 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de ochenta familias po
bres.

Los aspirantes han de llevar cuan
do menos cuatro años de práctica 
en el ejercicio de su profesión y es
tar adornados de los requisitos mar
cados en el Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873 y dirijirán sus íns 
lancias á esta Alcaldía dentro del

i término de quince dias á contar des- [ 
j de la inserción de este anuncio en 
i el Boletín oficial de esta provincia, 
! Palazuelo de Vedija!4deNoviem- ' 
• brede 1882.—El Alcalde, Bonifacio
1 Escudero.—El Secretario, Juan Ara- 
! gon.

AS DK CIO s PABTiCDLAaES.

VENTA DE FINCAS.

En subasta pública eslrajudicial 
que tendrá lugar el dia 22 del co 
rrienle á las H de su mañana en la 
Notaría de Don Leon González Cuen 
de vecino de Valladolid, calle de 

la Platería número 4, principal, se 
venden 18 fincas rústicas, mitad tie
rras de labor y mitad de viñas ra
dicantes en el pueblo de Cabezón, 
esceplo una de estas últimas que lo 
está en el de Cigales. Ha sido reba- 
jado el tipo de la subasta, por no 
haber leirdo efecto la primera el 
cuatro del corriente en que estuvo 
anunciada. Las condiciones se halla
rán de manifiesto en dicha Notaría.

LENAS.
El Domingo 26 de No

viembre de 1882, á las doce 
de la mañana, se subastarán 
pública y extrajudicialmente 

el corte y aprovechamiento 
de las leñas de la parte titU’ 

[ lada Los Rotos, en el mon- 
te del Excmo. Sr. Conce do 

/Cifuentes, situado en térmi
no de Villagarcía de Campos. 
La subasta se veriticará si
multáneamente en Valladolid 
casa del Administrador de 
S. E., D. Mariano de Solis 
Liébana, y en Villagarcía an- 
te D. Laureano Dominguez, 
y el pliego de condiciones le 
maniiéstarán dichos Señores 
á los licitadores.

Imprenta de L. Garrid*.
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